
 

 
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado   05001 31 03 014 2011 00708 00 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Demandante Armid Muñoz Ramirez 

Demandado Victoria Eugenia Hurtado Álvarez 

Asunto Incorpora pone en conocimiento  

 

Se incorpora y pone en conocimiento de la parte actora, respuesta al oficio 

Nro. 55 de esta dependencia judicial, en la cual se informa que el Juzgado 

Primero Especializado de Extinción de Dominio de Descongestión de Bogotá 

resolvió decretar la extinción del derecho de dominio respecto del inmueble 

con M.I. 001-550970 a favor de la Nación, decisión confirmada en segunda 

instancia por la Sala de Extinción de Dominio del Tribunal de Bogotá.  

 

En aras de conocer lo decidido en este asunto y establecer la suerte del 

presente proceso, se ordena oficiar nuevamente al citado Juez Especializado 

de Extinción de Dominio para que se sirva aportar copias digitales de las 

sentencias de primera y segunda instancia, al correo electrónico del juzgado. 

Por la Secretaría remítase el oficio del caso.    

 

Notifíquese y Cúmplase  

 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
MV 
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